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0 1 E T O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración, — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
np. dé la Diputación Provincial.-tel. 1700 

Lunes 25 de Enero de 1960 
Núm 19 

No se publica los domingos ni dias ftstvot. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseins. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementad»! con • 

10 por 100 para amortizackfn de cmpríatlt* 

Gobierno MI 
de la mmm de km 

(nlsiría Seosfal de ibasíedmleníss 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máx imos para la venta 
-al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y qu€, apro
bados por la Comisar ía General, re 
gírán en ^sta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
Verduras, durante la semana que 
comprende los días 25 al 31 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas.Iíg. 

Naranjas selectas. . . . . 8,40 
Naranjas corrientes 4,50 
Mandarinas selectas.. . . - . 8,50 
^andarinas corrientes 6 50 
Limones selectos... . 10,00 
Limones corr ientes . . . . . 8,00 
Patatas 1,55 
Acelgas 4,00 
EsPinacas 7,00 
Repollo de Valencia . . . . . . . 3.50 
Repollo del p a í s . . . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
^ i f l o r pelada . 
Abollas grano de oro 

7.00 
4,75 

^bo l las del p a í s . . . > 2,00 
^nahqrias 4,50 

Los anteriores precios respon-
n a4as calidades m á s selectas y re-

. tentativas, debiendo venderse las 
eriores por debajo de estos pre

cios topes máx imos , en los aue se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les. por lo que no pod rán ser incre 
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICÍAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 23 de Enero de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

253 Anionio AIvarez de Rementeria 

Tesorería de Baienda 
de la p r o i m i de Leso 

A N U N C I O 
Según comunica la Excma. Dipu

tac ión Provincial , se ha hecho cargo 
de la Recaudac ión de la Zona de V i -
üaf ranca del Bierzo el funcionario 
de dicha Corporac ión don Enrique 
Manovel García, 

Lo que se publica para conoci
miento de Autoridades y contr ibu
yentes. 

León , 22 de Enero de 1960.-E1 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máx imo Sanz. 211 

Organización Sindical 
Delegación Provincial de León 

^Concurso restringido para adquirir 
impresos de oficina y material de es
critorio con destino a esta Delegación 

Provincial de Sindicatos 
E l Pliego de condiciones que ha

b r á de regir la real ización de este 
suministro, se halla a disposición de 
las casas comerciales interesadas, en 

el t ab lón de anuncios de esta Un i 
dad, sita en la Avda. de José Anto
nio, n ú m . 3. de León . 

Admis ión de ofertas, dentro de los 
siguientes 15 d ías naturales a la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. E l acto del fallo, t e n d r á 
lugar dentro de los cinco d ías natu
rales siguientes de haber quedado 
cerrado el plazo para la a d m i s i ó n de 
ofertas, en la Sala de Juntas de esta 
C, N . S. 

Los gastos de los anuncios pufo H 
cados, serán por cuenta del o de los 
adjudicatarios. . 

León, 20 de Enero de 1960. -El 
Presidente de la J. E; A. P., A n t o i i k i 
Diez Sandes. ^ 
205 Núm, 66.-73,50 plts. 

Admlraciop mimlcipal ̂  
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
En la circunstancia de ser este tér-

mino munic ipa l diseminado y de 
difícil fiscalización a efectos de los 
arbitrios de consumo (bebida» y car -
oes), consumos de lujo y cinco cén
timos sobre sidras, se invi ta al ve
cindario en general sujeto a su pago, 
a formalizar conciertos individuales 
que comprendan las cantidades a 
pagar por estos conceptos en el año 
actual, debiendo solicitarse por todos 
los obligados a ello, cabezas de fa
mi l i a y comerciantes de bebidas y 
carnes, en el plazo de quince d ías . 

E n el caso de que alguno conside
re no afectarle y no deber pagar, por 
no consumir o expender nada de 
esas especies, fo rmula rá en el mismo 
plazo dec la rac ión negativa por es
cri to, 

JL.OS que soliciten concierto i n d i v i 
dua], una vez se les comunique su 



2 

acep tac ión por el Ayuntamiento con 
la as ignación de la cantidad a pagar, 
de no estar conformes !con ella, po
d r á n rehusarla en plazo de ocho 
días , pero asimismo en ese plazo 
f o r m u l a r á n dec la rac ión por escrito 
de las especies y cantidades que se 
propongan consumir durante el año 
y" lugar exacto en^que las tienen de
positadas, a fin de las investigacio
nes que procedan, bien entendido 
que tanto en este caso como en el de 
producir dec la rac ión negativa, de 
comprobarse la inexactitud, o bien 
en casos de omis ión indebida de de
claraciones, d a r á lugar a expediente 
de def raudac ión con las penalidades 
consiguientes y, en su caso, el deco
miso de las especies sujetas a grava
men y ocultadas o eludidas de pago. 

De no formular pet ic ión de con
cierto n i las declaraciones sustituti 
vas, sé sobreentiende impl íc i ta con-
formidad y aceptaciót í de las cuotas 
que fije la a d m i n i s t r a c i ó n munic i 
pal sin derecho a ulterior recurso 
alguno. 

Vi l la tur ie l , 15 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde, Remigio M . Sierra. 193 

•••'o 
o • 

Los padrones de los arbitrios de 
Rúst ica y Urbana para el a ñ o actual 
(prorrogados los del ejercicio ante
rior , sin var iac ión) , sé hallan ex
puestos al p ú b l i c o por quince días , 
durante los cuales se admiten recla
maciones. 

. . . . V í • ' ' • 
O O J 

El p a d r ó n de Familias pobres de 
la Beneficencia, con derecho a la 
asietencia méd ico fa rmacéut ica gra
tuita en el a ñ o actual, se halla ex
puesto al públ ico por quince días , 
durante los cuales se admiten recla
maciones. 

Vi l la tur ie l , 15 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde, Remigio M . Sierra. 193 

Entidades menores 

Aguntamiento de 
Castrillo dé la Valduerna 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el P a d r ó n que se 
grava el consumo de carne; ocupa
ción de la vía públ ica y licencia de 
obras, por el que se ha de nut r i r el 
presupueslo'del a ñ o 1959, se halla de 
manifiesto al púb l i co por espacio de 
10 d ías en la Secretar ía de este Ayun 
tamiento para oír las reclamaciones 
que en contra del mismo puedan 
interponerse. 

Castrillo de la Valduerna, a 20 de 
Enero.de 1960. -El Alcalde, Anasta 
sio F e r n á n d e z . 201 

Junta Vecinal de Castroane 

Esta Junta Vecinal de m i presi
dencia convoca públ ica subasta para 
la venta de cincuenta y ocho ^58) 
á rbo les de chopo en la finca del 
«Plant ío», propiedad de esta Junta 
Vecinal, y con un valor m í n i m o 
de 35 000 pesetas en conjunto. 

La forma de subasta se verificará 
por pujas a Ta llana, basándose con 
el tipo m í n i m o el" de la tasación 
fijada. 

La subasta se ce lebra rá en la Sala 
de Sesiones o de Juntas del pueblo, 
de las 12 a las 13 horas del domingo 
siguiente al día en que se cumplan 
veinte d ías hábi les , ' a contar del in 
mediato al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Para tomar parte 'en la subasta, 
será requisito previo la presen tac ión 
y entrega del justificante de haber 
ingresado en arcas vecinales^el cinco 
por ciento del tipo de tasación, y a 
la cons ignac ión de esta Junta Veci
nal, en calidad de depósi to y garan
tía, como asimismo h á n de presen
tar, antes de^iniciarse >1 acto, los 
documentos justificativos, como in
dustriales autorizados para poder 
optar a la compra de maderas (Cer
tificado Profesional). 

Cuantos gastos se originen, de su
basta, contrato y derechos que de
vengue la Admin i s t r ac ión Forestal 
del Estado, como el importe del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Cas t roañe , a 15 de Enero de 1960.— 
E l Presidente, Andrés Medina. 
212 N ú m . 72.-107,65 ptas. 

Junta vecinal de Fuentes de Carbajal 
Á los efectos del ar t ícu lo 24 del 

Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de 
Enero de 1953, se hace públ ico que 
la Junta Vecinal de m i Presidencia 
tiene acordado adjudicar en subasta 
púb l i ca el arriendo de unas fincas 
rús t icas con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
por el plazo de ocho días en el t ab lón 
de anuncios. 

Fuentes de Carbajal, 26 de D i 
ciembre de 1959. — E l Presidente, 
Roque Morán 
5709 N ú m . 65 - 33,60 pias. 

Junta vecinal de Corbillos 
de la Sobaniba 

Cumplidos los t rámi tes reglamen. 
tarios, se saca a ejecución la repara
ción de la Iglesia de esta v i l la , en su 
mano de obra solamente. 

Se a jus ta rán a los planos confec
cionados y aprobados por la Supe-
r io r idad . 

Para tomar parte en la subasta se 
depos i ta rá por los licitadores el diez 
por ciento de lo que se adjudique. | 

Para la apertura de pliegos abier-
tos el d ía 30 Enero 1960, a las doce 
de su m a ñ a n a . 

Plazo de empieze sobre el 15 de 
Febrero, y t e rminac ión m á x i m a el 
día 30 de Junio. 

Pueden concurrir todos los profe
sionales debidamente reglamentados | 
y se ad jud ica rá al mejor postor y a l 
j u i c io de esta Junta, y solvencia mo
ral y material que se crea por esta 
entidad menor. 

Los anuncios. Seguros Sociales, 
Accidéntes y d e m á s cargas sociales, 
etc. etc., a cuenta del adjudicatario. 

Los planos, documentos y demás 
condiciones, en la Secretar ía de esta 
Junta Vecinar. 

Corbillos de la Sobarribt , 20 d« 
Enero de 1960.—El Presidente de l» 
Junta, D á m a s o Prieto. 
207 N ú m . 68.-86,65 ptas, 

' Junta Vecinal de Sobrepeña 
E n cumplimiento a lo dispuestl 

en los ar t ícu los 27, apartado V I I I , 42, 
enunciado d> del a r t í cu lo 2.° del Es* 
tatuto de Recaudac ión de 29 de Di ' 
ciembre de 1948, por imperio de los 
ar t ícu los 742 y 743 de la Ley Refuii* 
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y señor Registrador de la 
Propiedad del partido, el nombra-
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apt* 
para serlo, por no contravenir lo qa* 
determina el a r t í cu lo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión , en i n c o m p a t i b i l í d * 
des. 

Lo que se hace públ ico para genC' 
ral conocimiento y efectos. 

Sobrepeña , 19 de Enero de 1960.-* 
E l Presidente, Benigno Rodr íguez . 

198 

Imprenta de la Dipu tac ión 


